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“PODER EJECUTIVO 
—É———— 

NOMBRE: CODRDINACIÓN: DE DESPACHO: - 

«NIVEL: DIRECCIÓN PROVINCIAL 

DEPENDE DE: : ESCRIDARÍA. MAYOR DE GOBIERNO vel SUBSECRETARÍA) 

MISIÓN: 

— Supervisar y controlar olas las tareas de los departamentos en cumbio a gu eſcocia y pr oveef 2   
- las negégidades inmediatas de las distíntas jefaturas subordinadas. - 

FUNCIONES: 

Digo trabajo. de las distintas oficinas de 3u dependencia, supervisando Á ágil y cortecto 

cuinplitniento de las tareas: agignadas a cada uña de ellas,- O io | 

_ Coordinar | ‘la labor de los distintos organismos de la Escribanſa a fin de lograr el rililimo 

rendimiento en cada uno de ellos, mo FS “o . ¡ 
ñ | 

— Cuidar de la perfecta compaginación y miloclaidino del ‘pratadola de la Escribanía y. el 

Archivo ordenado de las copias de los contratos, la confección de Índices y el ordenamiento de 

las fichas de control.- ] ] ] - | 

3% _ “Cuidar - ‘que en la redacción. de las escrituras: públicas se. manténga la pureza del estilo y 8° -. 

] cumplan las Normas clásicas para este tipó: de dovumento. - “s ] | 
! 

| 
_. Supervisar la: expedición de testimonios,. copias y - cconstancias: de escrituras otorgadas ME a 

] dy poneros, a la firina del Esctibano Mayor: 0 Delegado. -. © ao 

—— Supervisar la redacción: de los contrátos, tanto en su forma como ‘en 5u contenido, -. 

    

   
upervigar los textos ‘borradores que 8e ‘preparen para las esorituras públións a fin de lora el 

Ïhejor. cumplimiento de lo previsto-en el punto Tí 
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PODER EJE LU TIVO * 

NOMBRE: ESCRIBANO DELEGADO 

NIVEL: DIRECCIÓN GENERAL qm 6 2 a 

DEPENDE DE: ES CRIBANÍA MAYOR: DE GOBIERNO ) NIVEL: SUBSECRETARÍA) 

MISIÓN: 

Provincia, sus Organismos Oficiales | Municipios, ® *, 

] FUNCIONES: 

— De avuerdo a lo axtolilpaldo por á Lalteulo 6° de la Ley 1177, bajo ? la rogpodailó 

] “dirección del Escribano. Mayor de ‘Gobierno, el Escribano’ Delegado coparticipará ‘en 
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* gy a= Coopeiar con el Escribano- Iajor; de Gufileria en todos los actos notariales en que sea paito 1 la 
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PODER; EJECUTIVO 
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NOMBRE: “COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA - 
NIVEL: JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

DEPENDE DE; ESCRIBANÍA MAYOR DE GOBIERNO 

MISIÓN: 

7 Buga y apoyar en su aspecto material la labor del Escribano Mayor-de-Gobierno.- 

Í FUNCIONES: 

: = Recibir, clasificar y árchivar la correspondencia de mero trámite que se remita a la Bgoribano, 

- con la supervisión: del. Escribano Mayor de Gobierno o Esctibano Delegado en SU CASO,-   - Controlár las fechas y horarios de las citas 0 entrovistas. acordadas por el Escribano Mayor o 
1 

que se le acuerden a.este’para asegurar su cumplimiento, - 

_ Encargarse de la redacción material de las resóluciones c o “disposiciones: que se dicten en la 
| x 

Escribanía y | SUS correspondicttos ‘notificaciones. -. 

— Llevar un control Y ‘organizar: un archivo. de ‘la documentación oficial. maparóodieao al - 

.lespacho del. Escribano Mayor de Gobieino,-.* 

  

    
ecabar’ de la biblioteca y archivo Információn Parlamentaria los antecedentes legales ‘0 

Iprldicos que el Esoribano Mayor TESUPIS: " 
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